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n el estado de salud de quien fuera ser indultado (a), se debe presentar un 
expediente para su tramitación que incluya la siguiente documentación: 

A. Solicitud dirigida a la Comisión, con los fundamentos de hecho en su pedido 

B. Copia certificada de la sentencia expedida por el juez (a) o la Sala Penal, con 
la constancia de haber quedado consentida o ejecutoriada. 

C. Certificado de conducta otorgado por el Director del Establecimiento 
Penitenciario en el que se encuentre recluido el interno, debiendo 
consignarse 

D. Historia clínica del solicitante 

E. Informe médico del solicitante emitido por profesional médico perteneciente 
a algún centro hospitalario, organización médica, o particular designado por 
el Ministerio de Salud o EsSalud. Dicho informe se elabora con la 
evaluación personal al solicitante; salvo que este pudiera ser formulado con 
el solo mérito de la documentación alcanzada. El informe deberá consignar 
los datos personales del médico que lo emite. 

F. Protocolo médico del solicitante emitido por el centro hospitalario u 
organización médica autorizada. 

G. Acta emitida por la Junta Médica Penitenciaria, en los casos en que sea 
necesario, en la que describan en forma detallada las siguientes indicaciones: 
datos generales del solicitante, signos y síntomas, antecedentes, diagnóstico 
definitivo, tratamiento, consecuencias de no seguir el tratamiento, 
recomendaciones y pronostico. Los miembros de la Junta Médica 
Penitenciaria deberán anexar el acta de declaración jurada manifestando 
conocer que la razón de dicha acta la declaraciónjurada manifestando 
conocer que la razón de dicha acta se realiza en virtud de una solicitud de 
indulto por razones humanitarias. 

H. Hoja penal del solicitante, expedida por el Instituto Nacional Penitenciario 
con una antigüedad no mayor de tres (3) meses. 

I. Informe del Instituto Nacional penitenciario sobre los intentos o existencia 
de fugas, y obtención de otras gracias presidenciales concedidas con 
anterioridad el solicitante o beneficiarios penitenciarios solicitados. 

J. Informe social emitido por el Área Social del Establecimiento Penitenciario. 

18. Ahora, como bien ha dicho este Tribunal en el fundamento 45 del expediente 
STC 00012-2010-PI/TC, "Mientras de mayor peso axiológico sea el derecho 
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damental violado por la conducta "perdonada", y mientras mayor desprecio 
por el principio-derecho de dignidad humana (artículo 1 de la Constitución) haya 
revelado la conducta típica", mayor será la carga argumentativa para conseguir 
el indulto buscado". V amos entonces al análisis de la Resolución Ministerial 
281-2017-JUS, mediante la cual se otorgó el indulto por razones humanitarias al 
expresidente Alberto Fujimori Fujimori, ahora restituido con la participación de 
los magistrados Ferrero, Blume y Sardón. 

19. Este indulto fue recusado por los familiares de las víctimas y las víctimas de los 
casos "Barrios Altos" y "La Cantuta", y llevado a la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, por considerarse que impedían el pleno cumplimiento de las 
dos sentencias recientemente mencionadas. Fue entonces que la Corte 
Interamericana emite resolución con fecha 30 de mayo de 2018, emitida en la 
etapa de supervisión de cumplimiento de las sentencias "Barrios Altos" y "La 
Cantuta". 

20. En la resolución de fecha 30 de mayo de 2018, la Corte establece diversas 
observaciones que, por su importancia, paso de describir: 

"[ ... ] Adicionalmente, esta corte identifica que existen serios cuestionamientos 
al cumplimiento de los requisitos jurídicos estipulados en el derecho peruano 
para otorgar dicho ["indulto por razones humanitarias"]. 

21. La Corte Interamericana comenzó a resaltar sus preocupaciones. En primer 
lugar, cuestiona la objetividad de la Junta Médica Penitenciaria que evaluó a 
Fujimori. Es más, hecho con la participación de dos de los médicos del mismo 
Alberto Fujimori, lo cual es manifiestamente irregular. 

22. En segundo término, la Corte anota que encuentra diferencias sustanciales entre 
el acta de la Junta Médica Penitenciaria el 17 de diciembre de 201 7 y una 
segunda acta denominada "acta requisitoria" suscrita dos días después. Entre 
estas dos fechas, el 18 de diciembre de 2017, recién se presentó a la Comisión de 
Gracias Presidenciales la solicitud respectiva de Alberto Fujimori y su 
expediente. 

23. En tercer lugar, y pese a que el Tribunal Constitucional ha establecido que 
"mientras mayor gravedad y desprecio por la dignidad humana tenga la conducta 
perdonada, mayor deberá ser la carga argumentativa, sobre todo si en aquellos 
casos que en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos se consideran 
delitos de lesa humanidad, ni las actas médicas explican cuál o cuáles de las 
enfermedades señaladas constituyen "Enfermedades no terminales graves, que 
se encuentran en etapa progresiva, degenerativa o incurable". 
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n cuarto término, no se justifica cómo las condiciones carcelarias en que se 
encontraba Fujimori podrían colocar en riesgo su vida, salud e integridad. Y a 
continuación, se anota que la Resolución Suprema que también contiene el 
indulto carece de motivación al dejar de mencionar cuáles son los hechos por los 
que Alberto Fujimori fue condenado, habiendo sido juzgado y condenado por 
delitos que, de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Interamericana, eran 
considerados graves violaciones de Derechos Humanos y crímenes de lesa 
humanidad. 

25. Finalmente, la Corte Interamericana constata que la solicitud y la concesión del 
indulto a Fujimori se dieron en medio de un contexto de crisis política en el 
Perú, donde se había iniciado un procedimiento de vacancia contra el entonces 
Presidente de la República Pedro Pablo Kuczynski, en tanto y en cuanto se 
alegaba que había incurrido en actos de corrupción. Gracias al apoyo de un 
grupo de congresistas encabezados por Kenji Fujimori, hijo de Alberto Fujimori 
Fujimori, la vacancia planteada contra Kuczynki no prosperó el 21 de diciembre 
de 2017. Y solamente días después, el 24 de diciembre de 2017, Kuczynski 
indulta a Alberto Fujimori. 

26. Pero la controversia no quedaba allí. Muy pronto se dieron a conocer vídeos y 
audios de los cuales podría deducirse una compra de votos de algunos de los 
cuales se podría deducir una compra de votos de algunos congresistas, para así 
evitar la vacancia presidencial, motivo por el cual la Fiscalía de la Nación, 
cabeza del Ministerio Público peruano, inició una investigación contra Kenyi 
Fujimori, dos congresistas muy cercanos a él y un ministro del gobierno de 
Pedro Pablo Kuczynki. En esa misma línea de acción, la Defensoría del Pueblo 
emite su infonne 177, intitulado "Indulto y derecho de gracia otorgados al 
expresidente Fujímori: evaluación normativa y jurisprudencia!". 

27. El informe de la Defensoría del Pueblo, de enero de 2018, resaltaba la reticencia 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, dirigido entonces por Enrique 
Mendoza Ramírez, de alcanzar a la Defensoría una copia del expediente donde 
se recogía todo el procedimiento de indulto seguido a Fujimori. Sin embargo, la 
Defensoría del Pueblo siguió investigando el tema, y finalmente realiza el ya 
mencionado informe 177, llegando en líneas generales a las siguientes 
conclusiones: 

A) La Resolución Suprema número 281-2017-JUS, mediante la cual se otorgó el indulto 
a Alberto Fujimori, no cuenta con una motivación suficiente para sustentar la decisión 
tomada. 

B) La Resolución Suprema mediante la cual se indulta a Fujimori no cuenta con 
suficiente información para justificar si las dolencias de Alberto Fujimori Fujimori se 
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ene raban agravadas por su permanencia en el establecimiento penitenciario donde se 
ncontraba recluido. 

C) La facultad del Presidente para indultar es discrecional. Sin embargo, ello no quiere 
decir que no se encuentra sujeta a un conjunto de límites normativos y 
jurisprudenciales, entre los que destaca el deber de motivación. 

D) El Presidente de la República no actúa a título personal, y al ejercer esta atribución 
( el indulto )representa la nación. En vütud de esta representación, y en aras de la 
reconciliación nacional, citada como justificación de esta decisión, debió conceder a las 
víctimas y sus familias la posibilidad de conocer sobre el posible indulto al expresidente 
Fujimori. 

28. En realidad, y a pesar de no contar en el momento del debate del caso con el 
expediente que recogía todas las actuaciones hechas para el indulto de 
diciembre de 2017, con la sola lectura de la Resolución Suprema que recogió el 
indulto de Fuj irnori puede destacarse muy fácilmente que en ese indulto no se 
habían cumplido con parte del trámite aquí ya explicado, pues, en todo caso, era 
imposible hacer tantas gestiones y pruebas en tan poco tiempo; y además, se 
acreditó que incluso algunas pruebas aparecían realizadas en fecha anterior a la 
de la solicitud de indulto de Alberto Fujimori. 

29. Además, en el indulto se incluía algunos delitos que, ya sea por la normativa 
peruana o en base a la regulación convencional, no permiten que quien los 
cometió pueden ser indultado(a). Finalmente, un indulto debe precisar a qué 
conductas del indultado(a) se extiende la gracia presidencial: dicho con otras 
palabras, soy una persona que está presa por cuatro delitos, y es indultada 
solamente por tres, y puedo quedar encarcelado en función de los alcances del 
imputado en el delito número cuatro. En este apartado vemos entonces como en 
el indulto a Fujimori, por un lado, se peca por exceso, y en el otro, se peca por 
defecto. 

30. En ese escenario, la Corte Interamericana pide que el organismo competente en 
el Perú se pronuncie por la validez del indulto del 24 de diciembre de 201 7. Y en 
ese escenario, el organismo competente era la Corte Suprema de Justicia de la 
República. 

31. Y es que en el ámbito doctrinario y jurisprudencia! queda claro que un proceso 
penal no termina con la condena de la persona, como parece erradamente creer 
la ponencia firmada por la mayoría. Un proceso penal concluye cuando quien es 
condenado(a) cumple su pena y hace el trámite de rehabilitación 
correspondiente. Por ende, la evaluación sobre la nulidad o la vigencia de un 
indulto tenía en este caso corno organismo competente a la Corte Suprema. 
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~. La Corte Suprema, en el año 2018, a través del juez encargado de ver estos casos 
a nivel de aforados (altas autoridades o antiguas altas autoridades), declaró nulo 
el indulto concedido a Fujimori en base a razones como las ya explicadas en este 
texto. El indulto es pasible de control, bajo parámetros que están bastante 
difundidos a nivel internacional. El indulto además ha sido sujeto a control en un 
caso por el Tribunal Constitucional peruano. Este indulto en particular, había 
sido puesto en entredicho por la Corte Interamericana en su procedimiento de 
supervisión y cumplimiento de sentencias con condenas al Estado peruano, y 
casos considerados como directamente vinculados a Alberto Fujimori, como los 
casos "Barrios Altos" y "La Cantuta". El indulto, por último, es una decisión 
administrativa del más alto nivel, que, en este caso, tiene un cuestionamiento a 
su validez sobre el cual debe pronunciarse el organismo competente para ello, la 
Corte Suprema. 

33. Termino esta parte de mi texto para efectuar una necesaria acotación: muchas 
veces se ha dicho que Alberto Fujimori fue condenado del Perú por crímenes de 
lesa humanidad. Cuando hablamos de crímenes o delitos de lesa humanidad, o 
contra la humanidad, nos referimos a delitos especialmente atroces y de carácter 
inhumano, que forman parte de un ataque generalizado y sistemático contra un 
grupo de personas, con conocimiento de causa, para así aplicar las políticas de 
un Estado o una organización, las más de las veces generadoras de los delitos ya 
reseñadas en este mismo apartado. 

34. En ese sentido, suelen considerarse como crímenes de lesa humanidad a delitos 
contra las personas como el homicidio, la esclavitud ( en su forma tradicional o 
en su expresión moderna), la violación y demás actos de violencia sexual grave, 
la tortura, el traslado forzoso de población, la desaparición forzada, la 
segregación inicial, y todos aquellos delitos cometidos con la intención de 
causar graves sufrimientos o atentar gravemente contra la integridad o la salud 
física o mental de las víctimas. Muchos de estos delitos están tipificados en el 
Perú como delitos comunes en el Código Penal o en normas. 

35. Y es que en el Perú se han tipificado muchos de estos delitos, pero como delitos 
comunes de la mayor gravedad. No se los ha tipificado como delitos de lesa 
humanidad. Por ello es que a Fujimori no se le condenó en el Perú por delitos de 
lesa humanidad, sino por graves delitos comunes en un Estado donde las penas 
no se acumulan, sino que se subsumen en la mayor condena recibida por los(as) 
condenados( as). 

36. Seguramente alguno recordará que en el tribunal donde se juzgó los principales 
casos contra Alberto Fujimori, ha señalado que los delitos por los cuales se 
condena a Fujimori Fujimori, dentro del Derecho Comparado serían entendidos 
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como crímenes de lesa humanidad. Un juez constitucional no puede 
espectacular, pero creo que el mensaje de esa afirmación es claro: en el Perú los 
delitos cometidos y adjudicados a Fujimori Fujimori, si son llevados al escenario 
de tutela supranacional de Derechos Humanos, serán considerados por los 
tribunales de competencia supranacional como crímenes de lesa humanidad, 
crímenes o delitos que, por la gravedad del perjuicio que ocasionan, son 
considerados imprescriptibles, o pasibles de responsabilidad por siempre, sin 
importar cuánto tiempo pase. 

37. En síntesis, en tanto y en cuanto en el Perú no se ha tipificado delitos como 
delitos de lesa humanidad, no se le puede adjudicar internamente esa 
calificación. Ahora bien, si la comisión de esos delitos se discute en el plano 
supranacional, como el de la Corte Interamericana de Derechos Humanos ( que 
cuestiona a los Estados infractores), si se habla de crímenes o de delitos de lesa 
humanidad, los cuales serán entendidos como imprescriptibles. 

III. LA DEMANDA Y SU TRÁMITE SIN SUFICIENTE DEBATE 

38. Durante todos los años de prisión de Alberto Fujimori Fujimori, han sido 
muchos los procesos iniciados con la intención de conseguir su excarcelación. 
Hasta hoy el alcanzar esa pretende habría conseguido resultados desfavorables. 
Incluso la defensa de Fujimori había desautorizado a un demandante, no 
permitiéndole asumir una procuración oficiosa. 

39. Ahora bien, ingresó una demanda planteada por el abogado Gregorio Parco, que, 
según el sistema de sorteo de causas, le tocó como ponente al magistrado Blume. 
Con todo respeto, el texto que envió el abogado Parco, le hacía honor al 
apellido. La demanda hacía una recopilación de los méritos de Alberto Fujimori 
y, al compararlo con Francisco Bolognesi1 y Túpac Amaru II2

, señalaba que 
Fujimori no merecía estar preso, no solamente en mérito a sus ap01ies al país, 
sino por su avanzada edad y las enfermedades que viene padeciendo. 

40. Gregorio Parco, convocado por el Tribunal Constitucional a informar en 
audiencia, no asistió a desempeñar tal tarea. Por ende, nosotros, salvo el 
ponente, no teníamos mayor idea de la existencia de este caso. Informalmente yo 
sí sabía que la magistrada Ledesrna era ponente del caso Fujimori presentado 
por su abogado César Nakazaki (quien por cierto dijo desconocer del caso 
presentado por el abogado Parco, aunque alguien le había hecho firmar a Alberto 

1 Héroe nacional que entregó su vida en la Guerra del Pacífico, y más propiamente en la batalla de Arica. 
2 Organizador del primer movimiento de masas que busco independizar a los peruanos de la colonia 
española. Fue capturado por un traidor dentro de sus seguidores, y asesinado cruelmente en la plaza 
mayor del Cusco. 
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Fujimori la procuración oficiosa3 del caso presentado mediante escrito 28 de 
diciembre de 2021). 

41. Sinceramente no entiendo cuáles fueron las razones por las que la magistrada 
Ledesma, teniendo un caso anterior y con más elementos para el debate, no pidió 
que se programe la audiencia correspondiente de su caso. En la sesión del jueves 
17 de marzo, comentó que había sido convencida por otro colega de manejar el 
tema con prudencia, y no programarlo de inmediato. En cualquier caso, y con 
todo respeto, creo que su actitud fue un error. 

42. El ponente Blume venía de afrontar una gran tragedia familiar (la muerte de su 
esposa) y nos comunicó que iba a salir de viaje dos semanas, aprovechando sus 
vacaciones, a primera hora del sábado 20. Sin embargo, es recién el día 
miércoles 16, cuando yo estaba a la mitad de una audiencia de pleno, que el 
personal de mi despacho me avisa que se había programado el debate de una 
ponencia para el día siguiente, ponencia en la cual se abordaría la permanencia 
de Fujimori Fujimori en cárcel, o buscaría restituirse los efectos de un indulto, el 
de 2017, declarado nulo por el organismo competente (la Corte Suprema) y 
siguiendo la línea de interpretación planteada por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. 

43. Es cierto que muchos casos vistos en audiencia los hemos resuelto en la sesión 
del día siguiente. Sin embargo, dentro de la dinámica dialógica que debería 
impulsar nuestro manejo al interior de un proceso, me parece que un tema tan 
importante como el del pedido de excarcelación de Fujimori merecía mayor 
tiempo de reflexión, y, por qué no, esperar a la programación de una audiencia 
donde se presente el caso Fujimori cuya ponencia tenía la magistrada Ledesma, 
se escuchen a las diferentes actores involucrados, y ,resuelto eso, se acumulen 
ambos procesos (para que respondan juntos dos procesos sustancialmente 
iguales): el proceso planteado por el abogado Nakazaki y el proceso presentado 
por el abogado Parco. 

44. Tampoco se nos alcanzó, para discutir sobre la validez de un indulto, el 
cuaderno que recoge todas las incidencias que llevaron a la configuración de ese 
indulto, el dictado el 24 de diciembre de 2017. Es por ello que la magistrada 
Ledesma y el suscrito planteamos una Cuestión Previa, destinada a discutir el 
tema con reformación completa, y a acumular dos procesos que abordan lo 
mismo. Lamentablemente nuestra Cuestión Previa no tuvo el apoyo del 
Colegiado. 

3 Se habla de procuración oficiosa cuando alguien asume la defensa en un proceso en favor de otra 
persona. Ahora bien, para que esa labor de defensa siga desarrollándose, debe contarse con el 
consentimiento hecho en forma ineludible por quien viene siendo procesado(a). 
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45. Entramos entonces al debate de la causa y los argumentos de la ponencia del 
magistrado Blume, que, con todo respeto, no me resultaron consistentes: Alegar 
que el presidente puede dar indultos sin control alguno, cuando el mismo 
ponente siempre ha puesto gran énfasis en que no hay zonas exentas del control 
constitucional, y además, cuando ya el mismo Tribunal Constitucional controló 
y, luego, dejó sin efecto el indulto al caso Crousillat, alegar que la Corte 
Suprema no tenía competencia para evaluar y declarar nulo un indulto lleno de 
vicios, desconociendo que mientras estamos ante una persona que ha 
desempeñado ciertos altos públicos, todavía se encuentra cumpliendo su pena, la 
competencia de la Corte Suprema se mantiene, máxime si ello es lo que se 
desprende del pronunciamiento de la Corte Interamericana sobre el particular. 

46. El ponente Blume alega también tomar en cuenta la edad de Fujimori; y a su 
estado de salud. Curiosamente, siendo este un punto fuerte en el alegato del 
ponente, no solicitó un informe médico al respecto. Entonces, los alegatos se 
ceñían a informes oficiales que señalaban que su salud estaba en estado no 
terminal. 

47. En el Perú hay cien presos con más de ochenta años. Toda persona con esa edad 
va a tener algún problema de salud. Ahora bien, lo que permite un indulto, 
incluso para personas que han cometido graves delitos, es el perdón de la pena a 
una persona con una salud en estado terminal. Y en este caso no hay signos de 
ello. Fujimori se encuentra recluido en cómodas instalaciones construidas para 
que pueda vivir con menor riesgo y recibir a su familia y amigos(as). Cuenta 
además para su atención inmediata con un tópico y una enfermera para asistirle, 
y, finalmente, un coche de ambulancia para, de ser necesario, llevarlo a la clínica 
"Centenario", clínica impulsada por la colonia japonesa en el Perú. 

48. No encuentro entonces elementos vinculados a la salud de Alberto Fujimori 
Fujimori. Y no solamente lo digo yo. Fue su propia hija Keiko, quien en un tuit 
señala su alegría porque llevaban nuevamente a su padre a su espacio en la 
Diroes luego de haber salvado una descomposición. 

49. Muy a despecho entonces de la falta de información necesaria para decidir 
(información la cual sí tenía el ponente, pues su ponencia hablaba de una 
resolución 46 y otra 48, cuyo contenido desconocíamos). En ese escenario, 
donde, como he sustentado en este mismo texto, la referencia a que la capacidad 
de indultar de un presidente no es absoluta, o que la competencia de evaluar era, 
como bien había indicado la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
responsabilidad de la Co1ie Suprema; y donde no se pidió un informe sobre la 
salud de Fujirnori, como se ha hecho en otros casos similares, tres magistrados 
votaron por la excarcelación y otros tres votarnos en un sentido distinto, es el 
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voto de calidad del magistrado Ferrero el que libera de la cárcel a Alberto 
Fujimori Fujimori. 

50. Aquí cabe señalar algunas cosas. En primer lugar, y si a alguien no le ha 
quedado claro, yo voté por declarar la demanda de hábeas corpus presentada por 
Gregorio Parco como IMPROCEDENTE. En segundo término, y en una Alta 
Corte, e independientemente de las calidades personales o profesionales de 
quien presida un Tribunal Constitucional, es importante no buscar contar con un 
Presidente o Presidenta con un voto decisorio, pues aquello le da una fortaleza 
especial a alguien que en rigor es primus ínter paris. Con esto no estoy 
criticando en el caso peruano a la Magistrada Ledesma o el Magistrado Ferrero, 
sino abogando porque se complete el número de miembros del Tribunal, 
Tribunal incompleto luego de la muerte del magistrado Carlos Ramos Núñez; o, 
en su defecto, se permita tener magistrados(as) suplentes o conjueces u con 
juezas, para así evitar que un empate se convierta en votación mayoritaria a una 
que en realidad no cuenta con dicha mayoría. 

51. Otro tema que quiero acotar es el de la previsión de consecuencias, criterio muy 
tomado en cuenta por los Tribunales Constitucionales y Altas Cortes que hacen 
sus veces. Y es que la labor de jueces y juezas constitucionales es la de resolver 
controversias, y no la de crearlos con sus fallos. Como dirían las antiguas 
señoras limeñas, el remedio no puede ser peor que la enfermedad. Es por ello 
que todo tribunal en general, y nosotros mismos en particular, sin desviar con 
eso nuestra independencia e imparcialidad como jueces(zas), debemos tener 
presente cuáles con las consecuencias jurídicas, políticas, económicas y sociales 
de nuestros fallos. Con este resultado, tomado de manera muy rápida y con 
pocos elementos de juicio para resolver, lo único que se ha conseguido, aparte 
de una más notoria polarización en el Perú, es lo que lo resuelto pueda ser 
dejado sin efecto muy pronto por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, tal como voy a desarrollar a continuación en este mismo texto. 

IV. LO QUE SE VIENE: ENTRE LAS ACCIONES INTERNAS Y LAS 
MEDIDAS QUE PUEDE TOMAR LA CORTE INTERAMERICANA DENTRO 
DEL CUMPLIMIENTO DE SUS SENTENCIAS EN LOS CASOS ~'BARRIOS 
ALTOS" y "LA CANTUTA" 

52. El voto de mayoría ha generado reacciones opuestas entre sí en diversos sectores 
de nuestra población, pues, quiérase o no, en el Perú la figura de Fujimori 
polariza y esa polarización puede recrudecer la crisis política existente, que se 
manifiesta cuando se constata que el Perú ha tenido cinco presidentes desde el 
año 2016 hasta hoy. Ahora bien, determinar si Fujimori puede acreditar que sus 
condiciones de salud lo convierten en un enfermo terminal o sigue en situación 
de detenido de la cual quiere liberarlo un sector del Tribunal Constitucional, no 
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va ser una decisión tomada por el Estado peruano. Quien va a tener la última 
palabra al respecto es la Corte Interarnericana de Derechos Humanos. 

53. Soy enfático en esta afirmación pues en algún momento se barajó la posibilidad 
de que el actual Presidente Castillo dejará sin efecto el indulto otorgado en el 
año 2017, el cual, muy a despecho de sus evidentes vicios de nulidad, habría 
vuelto a tener efectos gracias al pronunciamiento de algunos colegas del 
Tribunal. 

54. Aquí hay que ser claros: la Constitución concede a un(a) Presidente(a) de la 
República la facultad de indultar, y no, si cabe el termino, de "desindultar". 
Dicho con otras palabras, el(la) Presidente(a) puede perdonarle a alguien de 
parte del cumplimiento de su condena, pero carece de competencia de meter a la 
cárcel a quién fue indultado(a) por estar el actual Presidente en desacuerdo con 
el indulto otorgado por un anterior Presidente(a) en su momento. Una restricción 
de derechos como esa nada tiene que ver con la competencia presidencial del 
indulto. 

55. Tampoco cabe en este caso una nulidad de oficio. Como es de conocimiento 
general, la nulidad de oficio es la atribución que tiene la Administración de 
corregir sus propios errores dentro de un plazo determinado. Sin embargo, en el 
Perú, el plazo para deducir la nulidad de oficio fue de un año desde la actuación 
administrativa cometida, y ahora es de dos. La actuación presidencial (actuación 
administrativa con un algún grado de discrecionalidad, pero actuación 
administrativa de todos modos) no puede acoger una nulidad de oficio de lo 
antes señalado, pues ya venció legalmente el plazo para su planteamiento. 

56. El espacio para discutir si se ratifica o rectifica la sentencia del Tribunal 
Constitucional con la que no concuerdo es sin dudas el de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. Debe tenerse presente que justamente 
entre el 16 de marzo y el 8 de abril la Corte Interamericana se encuentra en 
período de sesiones, y uno de los temas programados a debatir es el de la 
Audiencia de Cumplimiento y Seguimiento del caso "Barrios Altos", uno de los 
que implica directamente a Fujimori en su condena a nivel nacional, y su 
rechazo por la Comunidad Internacional dedicada a la Protección de Derechos 
Humanos. 

57. Es más, las familias de las víctimas han pedido se apliquen medidas 
provisionales a Alberto Fujimori, para así tutelar el cumplimiento de lo 
dispuesto por la Corte en "Barrios Altos" y "La Cantuta". 

58. Ha trascendido que entre el 7 y el 8 de abril de la Corte Interarnericana abordará 
el seguimiento y cumplimiento de lo que dispuso en "Barrios Altos". Allí sin 
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se pronunciará sobre la sentencia emitida en el presente caso. Siguiendo lo 
ue ha sido la línea de actuación de la Corte en casos similares al presente, 

pueden pasar dos cosas: 

A) Dejar sin efecto esta sentencia emitida por el Tribunal Constitucional del 
Perú y dejar como estándar a aplicar a Alberto Fujimori el establecido por la 
Corte Suprema peruana en su momento con un primer pronunciamiento en el 
año 2018, y ratificado frente a un pedido de apelación el año 2019. 

B) Suspender los efectos de esta sentencia emitida por el Tribunal 
Constitucional y ordenar hacer una evaluación del estado de salud de 
Fujimori, para comprobar si realmente hoy está en situación de enfermo 
terminal, y que solamente podría estar a tiempo completo en una clínica o un 
hospital; o, caso contrario, si no se encuentra a Fujimori en situación 
terminal y se considera que para su tratamiento basta con las precauciones 
que vienen tomando hasta ahora. 

59. Ahora bien, aun en el supuesto que a nivel de la Corte Interamericana ratifique 
el erróneo pronunciamiento emitido por mis colegas, la situación jurídica de 
Alberto Fujimori no está cerrada.De hecho, recientemente la Cuarta Sala Penal 
Superior Liquidadora Transitoria de la Corte Superior de Justicia Penal 
Especializada dictó 18 meses de impedimento de salida del país a · Alberto 
Fujimori, además de diversas reglas de conducta, con la posibilidad de imponer 
una prisión preventiva ante el incumplimiento de las mismas. Y que es el marco 
protector de un indulto se extiende a los casos en que alguien habría cometido 
antes de indultado(a). Si se comprueba que Fujimori Fujimori cometió otros 
delitos, tendrá que ser juzgado y eventualmente condenado o absuelto por los 
mismos. 

60. Preocupa también como queda la situación de algunos procesos actualmente en 
trámite, como el del cohecho imputado al expresidente Pedro Pablo Kuczynski, 
al ex ministro de justicia Emique Mendoza Ramírez y a otros, generado con la 
intención de lograr el indulto del 24 de diciembre de 2017, el cual habría sido 
declarado nulo. Ahora y ante la decisión de mis colegas, que no comparto, pero 
que respeto, y si la misma no es cuestionada o dejada sin efecto por la Corte 
Interamericana, resulta muy complejo establecer cómo continuará ese proceso, y 
de seguir ese proceso, cuál será el resultado del mismo. Existen pues muchas 
cosas por resolver, y veremos cuál es el canal al que derivan en estos días. 

A MODO DE CONCLUSIÓN 

61. Si hacemos memoria de lo que pasaba en el Perú hace unos diez años, no se 
tendría en la percepción ciudadana, lo que hoy todavía subsiste: un 
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reconocimiento del Tribunal Constitucional peruano como una entidad que, en 
base a parámetros, resolvía los problemas económicos, jurídicos, sociales y 
culturales de la sociedad peruana. Y es que, sin falsa modestia, con la actual 
composición del Tribunal, se ha conseguido que el Tribunal Constitucional 
peruano se convirtiera en ese necesario mediador jurídico por excelencia frente a 
los problemas políticos, sociales, económicos y culturales de nuestro país. 

62. Por eso mismo, y para no perder el importante papel conseguido, la discusión de 
los temas en el tribunal debería ser pública, tal como lo planteamos y 
conseguimos en algunos casos. De otro lado, y ante las consecuencias generadas 
entre quién ejerció el voto decisorio y quién hoy lo ejerce, considero que, con 
todo respeto, debería darse una adaptación progresiva en la jurisprudencia del 
Tribunal, y no cambios violentos que rompen con toda predictibilidad ante los y 
las justiciables, máxime en materias como la tributaria. 

63. Esto es especialmente delicado si apreciamos lo resuelto en casos con mayor 
contacto con materias afines al quehacer político. Eso se hace notorio en casos 
como el de los límites de la cuestión de confianza, el del caso "El Frontón" yen 
este proceso. Y es que, independiente de cualquier otra consideración, el 
Tribunal Constitucional no puede ser entendido como un espacio que cambia de 
criterio en función a las partes en conflicto, sino como un espacio donde con 
completa neutralidad sus magistrados resuelven conforme a Derecho. 

64. En ese escenario, aclaro que no es malo que existan coincidencias y 
discrepancias entre magistrados(as), pues el Derecho no es una ciencia exacta, y 
se encuentra lleno de situaciones opinables. 

65. Sin embargo, y sobre todo cuando hay cambios de línea de acción, pues por 
diferentes razones, el grupo que tiene ciertas afinidades ( que no son 
sometimiento a posturas políticas, sino semejanzas sobre cómo se entiende el 
Derecho y la interpretación constitucional) hasta el año 2021, ya no es mayoría 
en el año 2022. De lo que, si es malo, y que espero no ocurra en nuestro 
Tribunal es distorsionar el razonamiento jurídico-constitucional, sustituyéndolo 
por simpatías o antipatías; o se resuelva cooptado por intereses políticos o 
económicos, ojalá aquello nunca ocurra en nuestra institución, pues sí así fuera, 
el Tribunal Constitucional perdería su razón de ser. 

66. En mérito a lo expuesto, reitero mi discrepancia con quienes han declarado 
fundada la demanda, la cual en mi opinión es IMPROCEDENTE. 

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA fr !4/ q ~(~co; 
......... ~(.G./.: ... 

Ftavio Reátegdi Apaza 
Secretario Relator 
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